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RESOLUCIÓN  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE 
TURISMO  Y  EMPLEO,  POR  LA  QUE  SE  PROCEDE  A  LA  DESIGNACIÓN  DE  LOS 
MIEMBROS  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE   “APOYO  EN  LA 
GESTIÓN,  SEGUIMIENTO  Y  CONTROL  DE  PROYECTOS  TECNOLÓGICOS  Y  DE 
INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO Y EMPLEO, QUE INCLUYE 
CARACTERÍSTICAS  RELATIVAS  A  LA  ESTABILIDAD  EN  EL  EMPLEO”,  MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO DE ADJUDICACIÓN SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y 
TRAMITACIÓN ORDINARIA.-

Visto el inicio de la contratación más arriba reseñada, y de acuerdo a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.-  Mediante  Resolución  número  158/2024,  de  fecha  13  de  agosto  pasado,  de  la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y Empleo, se acuerda el inicio de la 
contratación del servicio consistente en el “apoyo en la gestión, seguimiento y control de proyectos 
tecnológicos  y  de  innovación  y  mejora  de  la  Consejería  de  Turismo y  Empleo,  que  incluya 
características relativas a la estabilidad en el empleo”,  mediante procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada y tramitación ordinaria.

SEGUNDO.- Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y 
Empleo número 164/2024, de 22 de agosto, se aprobó el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas correspondientes al servicio señalado,  así como el 
expediente de contratación y el gasto que la misma conlleva mediante documento contable A, 
con número de captura 319288 de 23 de agosto de 2024, todo ello por un presupuesto base de 
licitación  de  noventa  y  cinco  mil  seiscientos  sesenta  y  siete  euros  con  cinco  céntimos 
(95.667,05 €), sin incluir el IGIC a un 7%, que deberá soportar la Administración, por importe de 
seis mil seiscientos noventa y seis euros con setenta céntimos (6.696,70 €), lo que hace un 
total  de  CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (102.363,75 €).

TERCERO.-  Se ha publicado con fecha 25 de agosto de 2024, anuncio de licitación en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público así como el previo anuncio de licitación en el 
DOUE,  todo  ello  en  atención  al  contenido  del  artículo  135.1  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 de 26 de 
febrero, en adelante LCSP.

CUARTO.- Consta en el expediente, escrito dirigido a la Intervención General, de fecha 26 de 
agosto del corriente, por el que se solicita la asistencia de un representante de la Intervención 
General a la Mesa de Contratación derivada del presente expediente, así como la respuesta de 
dicho órgano de fecha 27 de agosto de 2024, designando como representante titular de dicho 
órgano a Dª Inés Suárez Fernández y como suplente a Dª Raquel Ravelo Santana. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

ÚNICO.- El  artículo  326 de la  Ley 9/2017,  de 8  de noviembre,  de Contratos del  Sector 
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23 UE y 2014/24 de 26 de febrero, en relación con 
la  cláusula 16 del  pliego de cláusulas administrativas particulares,  relativa a la  Mesa de 
Contratación.

En virtud de lo  dispuesto en el  artículo  13.1 del Reglamento Orgánico de la Consejería de 
Turismo y Empleo, aprobado por Decreto 37/2024, de 4 de marzo (BOC núm. 52, de 12.03.24) en 
relación con el  Decreto 199/2023, de 17 de julio, de nombramiento como Secretario General 
Técnico de la Consejería de Turismo y Empleo (BOC núm. 141, de 18.07.23), por la presente,

RESUELVO

PRIMERO:  Designar a las personas que más abajo se especifican, en calidad de titulares y 
suplentes  de  la  Mesa de  Contratación  en  el  procedimiento  abierto  y  tramitación  ordinaria, 
consistente en el  “apoyo en la gestión, seguimiento y control de proyectos tecnológicos y de 
innovación y mejora de la Consejería de Turismo y Empleo, que incluya características relativas a 
la estabilidad en el empleo”:

Presidente/a: 

Titular:  Dª. María del Mar Gutiérrez Vicente, Jefa de Servicio de la Unidad de Apoyo en la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y Empleo.

Suplente: D. Miguel Alcaide Díaz-Llanos, Jefe de Servicio de la Oficina Presupuestaria de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y Empleo.

Secretario/a: 

Titular:  Dª.  Carla  N.  Hurtado  Díaz,  Jefa  de  Sección  de  Coordinación,  Planificación  y 
Contratación, en  la Unidad de Apoyo de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Turismo y Empleo. 

Suplente: D. José Antonio Santana Martín, Jefe de Negociado de Contratación, en la Unidad de 
Apoyo de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y Empleo. 

Vocales: 

Titular: Dª. Monserrat González Jorge, Analista de Informática en el Servicio de Informática de 
la Secretaría General Técnica en la Consejería de Turismo y Empleo.

Suplente: D. Óscar José Marrero Ramírez, Operador de Sistemas del Servicio de Informática 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y Empleo. 
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Titular: D. Febe Inocencio Fariña Pestano, Jefe de Sección de Archivo II en el Servicio de la 
Unidad de Apoyo de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y Empleo.

Suplente: Dª. Encarnación Pérez Almenara, Docente en Comisión de Servicios en el Servicio 
Canario de Empleo, Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Turismo y Empleo.

Letrado/a Habilitado/a: 

Titular:  Dª  Patricia  Rivero  Martel,  Letrada  Habilitada  departamental  y  Jefa  de  Sección  de 
Seguimiento y Control Jurídico en la Dirección General de Ordenación, Formación y Promoción 
Turística.

Suplente: D. Juan Manuel Trujillo Matías, Letrado Habilitado departamental y Jefe de Servicio 
de  Apoyo,  Coordinación,  Diálogo  Social  y  Gestión  Económica  en  la  Dirección  General  de 
Trabajo. 

Interventor/a:  Según designación efectuada mediante Resolución de la Intervención General 
número 755, de 27 de agosto de 2024:  

Titular:  Dª.  Inés  Suárez  Fernández,  Jefa  de  Sección  de  Fiscalización  de  la  Intervención 
Delegada número 18 de la Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea.

Suplente:  Dª.  Raquel  Ravelo  Santana,  Interventora  Delegada  en  la  Intervención  Delegada 
número 18 de la Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea.

SEGUNDO.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Perfil  del  Contratante  del  Gobierno  de 
Canarias, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, todo ello en los términos 
previstos en la normativa vigente en materia de contratación administrativa.

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a los/as interesados/as en cumplimiento del 
artículo  40  y  siguientes  de  la  Ley 39/2015 de 26 de noviembre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Turismo y Empleo, en el plazo de un (1) 
mes, a contar desde el día siguiente a que tenga lugar la notificación, en los términos previstos 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime oportuno interponer.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO, 
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